
fYUN1CIPIÜ DE

,§e§§'§T¡-Ál.,¡
,4yuntaryriento 

I

c..nll,L.r,;i¡i¡ aL { :., -2i t )

/:,&,LAí-íí)!1 l::{:". {{¡i1*i;:l:) r:,;} ::*r; :17"'l"T't"lll:?r'i f."

CÉDULA DE ¡NFoRMAcIÓN DE TRÁMITES
Y SERVICTOS DEL MUNtctpto DE JOCOTITIÁN

NO14BRE:

ATENCION INTEGRAL EN EL CENTRO DE PREVENCIóN Y ATENCIoN AL MALTRATo Y LA FAMILIA

o¡scnlpctót¡:

ATENDER DE FORMA INTEGRAL Y PERSONAL A LOs SU,ETos INvoLUcRADos EN YIoLENCIA FAMILIAR e TnavÉs DEL cENTRo DEpnrveNclÓN v ereNclÓt¡ AL MALTRATo y LA FAMTLTA MUNrctpAL I rn¡vÉs DE uN GRUpo MULTtDtsctpLtNARto |NTEGRADo poR
ABocADo, r'tÉorco, psrcóloco y TRABAJADoRA soctAL.
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ARTICULO 8 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

aRrícuros 4, tt2, 128 FRACCTON vil y rx DE LA coNsTtructoN poLrICA DEL EsrADo LTBRE y soBERANo DE MExtco
ARTÍcuLos t6t y t62 DEL BANDo MUNtctpAL or poLtcin y GoBtERNo zot: oe.¡ocortrrÁHt
ARTÍcuLo 3, FRACCIONES t, il vil y ¡x DE LA LEy euE CREA Los oRGANtsMos púBltcos DESCENTRAL|ZADoS DE AstsrENCtA
s(')LIAL, IJTNOIYINADO5 5¡5TEMA5 ¡lUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAI'4ILIA.

aRrículos l, z, g rRacctóN r, il y ilr, ro rRnccróN r,il y ¡5 DEL REGLAMENTo TNTERNo DEL stsrEMA MUNtclpAL PARA EL
DESARRoLLo TNTEGRAL DE LA FAMtLIA or.¡ocorrrrÁN, MÉxtco.
LEY DE PROTECCION DE LOS DERECHOS pT IAS NIÑns, NIÑos Y ADoLESCENTES EN EL ESTADo DE MÉXIco.
LINEAMIENTOS O¡ OPCRNCIÓN OE LA ACCIÓN DE DESARROLLO SoCIAL PREVENCIoN Y ATENCIoN AL MALTRATo

LEYES, ACUERDOS, REGLAMENTOS, DECRETOS, LINEAI'4IENTOS RELATIVOS A LA MATERIA,

RESUMEN DEL EXPEDIENTE DE CEPAMyF EN CASO DE SER SOLICITADO

x I No I DTRECCTóN wEB dif jpeorida¡@vahoo.conr.mx

CUANDO SE TENGA CONOCIMIENTO DE UN PROBABLE MALTRATO QUE SEA NECESARIO INVESTIGAR A
TRAVÉS DEL CUERPO MULTtDISCtpltNAR|O DEL STSTEMA MUNtCtpAL DIF DE JOCOTTTLAN.
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PERSONAS FISICAS

EL UNICO REQUISITO PARA ATENDER LA VIOLENCIA FAMILIAR
O MALTRATO INFANTIL ES HACERLO DEL CONOCIMIENTO DEL
CEPAMYF EN EL SMDIF DE FORMA PERSONAL, ESCNITE, VíR
r¡leróNrcn o vh TNTERNET, DEBIENDo pRopoRCtoNAR Los
DATos GENERALES, DoMtcllto, s¡ñns pnnlcuLARES, DATos
PRECTSOS PARA LA LOCALTZACTON DE LOS SUJETOS DE
v¡oLENCtA FAMIL|AR y UNA BREVE o¡scRlpclóN DE Los
HECHos. Los DATos pRopoRctoNADos sERÁN
CONSIDERADOS COMO CONFIDENCIALES,

ORIGINAL coPrA(s) LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN DE
DESARROLLO SOCIAL PREVENCIÓN Y ATENCIÓN AL
MALTRATO

PERSONAS MORALES

NO APLICA ORIGINAL

NO APLICA

coPrA(s)

NO APLICA

NO APLICA

rNsrtructoNEs PúBLrcAs

NO APLICA ORIGINAL

NO APLICA

coPrA(s)

NO APLICA

NO APLICA

OTROS

NO APLICA ORIGINAL

NO APLICA

coPrA(s)

NO APLICA

NO APLICA

30 MINUTOS (EL REPORTE). IO DíAS HABILES

INDETERMINADA

eOSrOt':','l:;:,,t,ll:,.¡,,it...,il;:'.,. -. GRATUITO

EFECTIVO EN LINEA (PORTAL DE PAGOS)TARJETA pe CnÉOrrO TAR]ETA DE DEBITO
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NO APLICA

NO APLICA

DISPONIBILIDAD DEL RECURSO HUMANO.
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stsTEMA MUN|CIPAL PARJq EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEJOCOTITLAN, MEXICO

CENTRO DE PREVENCION Y ATENCION AL MALTRATO Y LA

FAMILIA

¡jp fA§{§§iffi ;::'':d t- I c M A R I B EL sAN c H Ez BAR R I o s

CALLE: ELVIRA H ERNANDEZ GOI'IEZ NO. lNT. Y EXT.: I S/N

COLONIA: SAN JUAN MUNICIPIO: JOCOTITLAN

cr,lsoroo lB§$ .6lhÉ,$§i DE 9:00 A l7:00 HORAS
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OTRAS OF¡C¡NI\S QUE PRESTAN EL SERVICIO

§le.§:i*r'%q¡ No APLTcA

iWi$§},:.! No APLTcA

CALLE: NO APLICA NO. INT. Y EXT,; I NO APLICA

COLONIA: NO APLICA MUNICIPIO: NO APLICA

C.P.; I NO APLICA rÑ: NO APLICA

:lii.,1:.:ff§¡1

NO

APLICA

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

JOCOTTTLAN

OTROS

fi&rñ8F"9§§S.!$i}; SI HAGO UN REPORTE DE PROBABLE MALTRATO ¿ME VAN A LLAMAR A COMPARECERI

RESPUESTA: No, LA DENUNCIA ES ANÓNIMA Y EL PRESUNTO AGRESOR NO TIENE POR QUÉ SABER SUS DATOS,

AL TERMINAR SU .¡VCSTICECIÓI.I ¿QUÉ PROCEDE?

RESPUESTA: DE CoNF|RMARSE EL T.4ALTRATo SE REAL|ZARÁN LAs ACCToNES CoNDUCENTES AL CASo CoNCRETo. sE CANALIZARA A

inliÁmirñio pllcoLoclCo uNA vEZ euE sE HAvA ESruDrADo EL cASo poR PARrE DEL ÁREA DE PslcoLoGÍA. UNA vEz

ESTUD¡AD9 EL cASo REFERENTE AL MALTRAT9 y DETERMTNADo QUE DE Él sr oespReNoE LA coMlslÓN DE uN HECHO

DELICTUOSO SE INICIARÁ LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE.
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NO APLICA

RESPUESTA:
NO APLICA

/{,rHsIeFs o sERv¡clos RELACIoNADoS
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FECHA DE ACTUALIZACIÓN

07lENERO/2016
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